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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE 
REGIR PARA: 
       
                         LICENCIAS ZIMBRA STANDARD   
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1.- Introducción 
 

El ayuntamiento de Cuenca utiliza como servicio de correo ZIMBRA, en versión  una versión de 
código abierto, por motivos de seguridad  se considera necesario pasar  a una versión de código 
cerrado con soporte comercial lo que permita tener un mejor servicio.  
 

2.- Alance 
 
La contratación de la licencia permanente Zimbra Standard Edition para 500 cuentas y los  
servicios de soporte durante 12 meses. 
 

 

3.- Duración 

 

Licencias permanente y soporte de un año. 

 

4.- Presupuesto base de licitación 

El precio del presente contrato asciende a la cuantía de 13.000,00 € euros (IVA Incluido). El precio 
cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de 10.743,80 € y en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido de 2.256,20  €.  El precio se abonará en un único pago a inicio de la suscripción.   

 

5.- Tipología del contrato  

Contrato de suministros y servicios. 

 

6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN 
(LCSP Art. 145) 

 Único criterio de adjudicación el precio 
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7.- CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. Certificaciones.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la LCSP, los licitadores, como requisito para 

participar en el procedimiento de contratación  el contratista deberá acreditar las siguientes  

certificaciones: 

1. Certificaciones (o similares). 

 ISO 9001. 

 ISO 27001. 

 ISO 14001. 
 

2. Cumplimiento ENS Nivel Medio. 

 

 

 

Cuenca, en fecha de firma electrónica 
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